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La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambienial y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méiico,-4 fracción lll,52 fracción l, y 101 primer pánafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3478'
SPA-2070 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:
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Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho'

ANTECEDENTES

Se recibió denuncia ciudadana respecto al presunto maltrato del que son objeto diversos
ejemplares caninos en calle Dr. Erazo número 55, departamento 27, colonia Doctores,
Delegación Cuauhtémoc, los cuales son colocados al fondo del edificio.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto diversos
ejemplares caninos en calle Dr. Erazo número 55, departamenlo 27, colonia Doctores,
Delegación Cuauhtémoc.
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SE UNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante
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aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el
artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia en la que no se
accedló al edificio señalado en el escrito de denuncia, por lo que se cónstató la existencia de
ejemplares caninos objeto de investigación.

y del OrdenEmiento
--____-_--_.--._n______--

----------:--------------

En seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo visita de
reconocimiento de hechos, diligencia realizada a las 07:00 horas, según lo informado por la
persona denunciante, y en la que no se constató la existencia de algún ejemplar canino en los
sitios en donde se coloca la basura del edificio; asimismo, no dirigimos al departamento 27
ubicado en el tercer piso, en donde se tocó en reiteradas ocasiones, sin que nadie saliera a
atender al personal actuante, a pesar de que se percibió que al interior se encontraba alguien.
Además no se percibieron ladrÍdos, olores o algún indicio de que al interior del departamento se
encuentren ejemplares caninos.

Finalmente, y considerando que no se constataron los hechos descritos en el escrito de
denuncia, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató el maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos en calle Dr.
Erazo número 55, departamento 27, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, toda
vez que el personal ádscrito a esta Entidad al realiza¡ las visitas de reconocimiento de
hechos no observó a los ejemplares caninos descritos en el escrito de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----
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